
 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00413-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

la parte interesada solicita entrega de depósitos judiciales. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, frente a la solicitud de entrega de depósitos judiciales 

allegada por el apoderado de la parte actora, es preciso citar el artículo 384 numeral 4 inciso 5 del C.G.P., 

el cual dispone que: 

“Los depósitos de cánones causados durante el proceso se entregarán al demandante a 

medida que se presenten los títulos, a menos que el demandado le haya desconocido el 

carácter de arrendador en la contestación de la demanda, caso en el cual se retendrán hasta 

que en la sentencia se disponga lo procedente”. 

 

Ahora bien, en el caso de marras la parte demandada aun no se encuentra debidamente notificada, razón 

suficiente para que, en principio, no resulte procedente acceder al pedimento del togado. 

 

Adicional a lo anterior, es preciso señalar que, los depósitos judiciales que obran por cuenta de este 

proceso, en suma que asciende a DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($2.205.243,94), se 

constituyeron con ocasión de la medida cautelar decretada y no por consignación de cánones de 

arrendamiento, por lo tanto no nos encontramos en el supuesto fáctico del artículo citado líneas atrás. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 086, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 14 

de septiembre de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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